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É 9E MURCIA 
Año II.—Número 2 4 8 D o s edic iones d iar ias 

R U T I N A 
Vivimos en Murcia, bajo al imperio 

de una ru t ina vergonzosa, que hace 
imposible todo progreso, toda refor
ma, todo adelanto, e n «1 orden de las 
mejoras locales. 

Favorecida nuestra ciudad por el 
cielo con toda suerte d t dones j jjri-
vilegios, la inercia de lOs hombres, la 
inepti tud ó la apatía d« sus clasts d i 
rectoras preocupadas por lo general 
en más egoístas y util i tarias aunque 
menos patrióticas empresas, nuestra ' 
tradicional desidia musulmana, hacen 
que en no escasos órdenes d» la vida 
nos hallemos al raismo nivel quo los 
pueblos mas atrasados de i'Jspaila. 

Rara vez surjo aquí un pensamion-
to loabl», que llevo envuelto un be
neficio general: pero si alguna vez 
surge, encuentra en su camino obstá
culos insuperables, el mayor de ellos 
la indiferencia de los más directamen
te Uamadosáprestarlo el calor desu ge
neroso y entusiasta concurso, que aca
ban por hacor desistir de su realiza
ción. 

Cualquier iniciativa do reforma, se 
vé obligada í luchar con la rut ina im
bécil que solo vive bion en oL maras
mo de la esterilidad más absoluta: y 
en la lucha, rara voz lo nuevo logra 
prevalecer do lo viojo, sobreponién
dose los entusiasmos generosos y fe
cundos á las torpes y cómodas resis
tencias. 

Llevado á cabo, por acuerdo y en- ' 
cargo dol ayuntamiento , un proyecto 
de alcantarillado reclamado por las ; 
necesidades más perentorias de la h i - ] 
giene local, aquel proyecto cayó al '• 
panteón del olvido, de donde solo po
drá sacarlo y darle vida, Dios sabe 
cuando, la voz de un alcaldo reforma- ; 
dor, amante do los progresos de Mur
cia y dispuesto á allanar cuantos obs
táculos so opongan á su realización. j 

Nuestra plaza de abastos, consti tuye j 
por su estado y su aspecto una ver- i 
güenza para Murcia: y aunque se ha- ; 
bló de llevar á cabo la construocion ' 
de un mercado de hierro, digno de la • 
importancia do nuestra eiudad y aun * 
creemos que fué encargado y presen
tado el correspondiente proyecto, 
también esto pasó á formar entre las 
reformas fracasadas, muertas apenas 
concebidas. 

La higiene pública, cuyas deficien
cias escandalosas ha retratado de ma
no maestra un laureado módico, nos 
coloca al más bajo nivel de cultura, 
const i tuye nn serio y permanente pe
l igro para la salud dol vecindario, es
pecialmente en los barrios populosos: 
y sin embargo, nada absolutamente se 
in tenta para i r remediando siquiera 
sea paulat inamente esas deficiencias 
tan terr iblemente malsanas y tan tr is
temente funestas. 

y no valga aducir como justifica
ción de esta apatía, de osta indiferen
cia, de esta falta de iniciativas, el ex
hausto estado do las arcas del munici
pio, lo precario déla hacienda popular: 
lo primero que hace falta para la rea
lización de esas reformas quo el pro
greso y aun el inst into de vida impo
nen, es voluntad firme é inquebran
table de llevarlas á la práctica: pues si 
para ello se apelase al patriotismo de 
los murcianos y aun al interés de em
presa, no faltarían medios ni dinero 
para ello. 

Har to reciente tonemos un ejemplo 
elocuentísimo de lo quo afirmamos; 
lanzada por el actual presidente de 
nuestro ayuntamiento, la idea de cons
t ru i r un edificio en que instalar digna 
y decorosamente la Tienda-Asilo, esta 
obtuvo por ])arte dol vecindario la 
más entusiasta acogida: abriéronse sus
cripciones, consti tuyéronse jun tas de 
señoras, se solicitó y obtuvo el «on» 
curso valioso de la juven tud , y todos 
saben el bri l lante resultado de la em
presa de caridad acometida. Pues bien, 
apesar de ello, nada se habla ni se dice 
de l levar á vias de realización e l pen
samiento, para el cual se cuenta con 
cuantiosos, sino suficientes recursos. 
Mucho nos tememos que no se reali
ce; pues según se aseguró desde un 
comienzo, no faltan espíritus tan ape
gados á la rut ina, que so oponen á osa 
mejora, creyendo desvirtuada l a cr is 
tiana y benéfica insti tución, si se la 
saca del local á todas luces indecoro
so en que hoy se halla instalada. 

La rut ina, siempre la rut ina colo
cando piedras en los rails de todo 
progreso, para que descarrile el ferro
carril de toda reforma. 

Mientras á ella no opongamos todas 
las energías, todos los esfuerzos, todos 
los entusiasmos del generoso amor á 
lo nuevo, no saldremos del estanca-
miente en que en Murcia vivimos: y 
los espíritus egoístas y fríamente cal
culadores, los corazones estériles, las 
almas seniles en quo no arde el fue
go de los patrióticos y nobles ideales, 
continuarán ejerciendo un imperio 
incontrastable, con mengua de nuestro 
nombre y en daño de nuestra cul
tura. 

EL, N U E V O 

E S P Í R I T U 
La regeneración nacional, que como 

una aurora, adivina la esperanza en la 
noche de nuestras tristezas, no deman
da solo el esfuerzo de inteligeneias 
privilegiadas y eminentes, solicita la 
totalidad do los esfuerzos sociales. Pro-
cedor i e otro modo, sería buscar la es
tabilidad del arco en los relieves pri
morosos de la clave, olvidando que so
lo la amplitud y solidez del cimiento 
pueden responder ds su permanencia. 

Injusto considero negar eficacia á 
aquellas variaciones fundamentales 
de la conducta colectiva, que señala el 
buen deseo oomo remedio total de 
nuestros males. Est imular oon apertu
ra de nuevos mercados la desmayada 
actividad mercantil; vigorizar eon pro-
vidoncias enérgicas nuestro crédito; 
volver, terminado el éxodo providen
cial y fatídico de nuestra bandera, por 
continentes y por mares, á la convi
vencia del hogar europeo, y consagrar 
á la tierra el ardoroso amor de la vie
ja fisiocracia, para fundir eu sus en
trañas fecundas el oro de nuestro sol y 
la piala de nuestras corrientes, cons
t i tuye noble empleo para las iniciati
vas del Estado; pero será labor malo
grada, mientras falte la armonía de 
las fuerzas que dirigen y gobiernan 
con las que no escatimaron ayer el t r i 
buto de su sangre y soportan hoy más 
directamente las consecuencias da la 
derrota; obra de reparación y de pru
dencia que á la tribuna, el periódico, 
la eátedra y el libro corresponde pro 
mover, asistidos por el entusiasta 
apostolado do la juven tud generosa, 
nexo de amor ontre la fecunda demo
cracia social y las combatidas pero re
sistentes aristocracias tradicionales. 

Brotan por todas partes corrientes 
subterráneas que serán fecundas si se 
encauzan; pero destructoras si la p ru
dencia no previene con declives sua
ves los sobi'esaltos de su curso capri
choso. Mutilado ol terri torio y dismi
nuida la riqueza patria,el que fuera an
tes problema bélico ó dificultad polí
tiea, es \ a solo conflicto social, cuya 
solución no pueden los elementos d i 
rectores eludir por cobardía sin arros
t rar el peligro do que realizada la si
niestra profecía de Malón, presida la 
fuerza como lúgubre partera, el ad
venimiento de la regenerada sociedad 
por que suspiramos. 

Convencimientos por mí pública
mente profosados, atest iguan como 
siempre estimé función suprema del 
gobernante tutelar el desenvolvimien
to de las fuerzas socialos, promoviendo 
más que respetando sus energías. Re
sistió aquella fé al desmayo de políti
cos desencantos y á la tristeza de per
sonales desalientos, consti tuyendo en 
mi ánimo, ahora más que nunca, la 
raiz y el nervio de mis convicoiones 
democráticas. Porque democracia sig
nifica gobierno social, régimen en quo 
prevalezcan con las expansiones del 
poder las amplitudes del derecho, y 
en el quo sin destruir arbitraria y vio
lentamente los sodinientos de la histo
ria, sin enardecer las pasiones de la 
muchedumbre, sin susti tuir á la t i ra 
nía de los menos la tii'ania de los más, 
la ley, órgano del progreso y ia ar
monía social, inspirándoso en la jus t i 
cia y la opinión facilite sin impacien
cias peligrosas, pero sin demoras in-
justifieadas, la difusión de la cultura, 
de la riqueza y del poder ent re los 
ciudadanos. 

La generosa democracia individua
lista adelantó bian poco en el áspero 
sendero de las realidades, y escasos 
conceptos annent re aquellos que, con
signados en las Constituciones políti
cas, hallaron expresión en los Códigos 
civiles, ascendieron del Código á la 
vida; que si no es obra insuperable 
persuadir mayorías parlamentarias 
que sancionen con su voto la ley polí

tica, es tarea difícil deducir dol postu
lado absoluto la reforma social, y em
presa cercana á lo imposible, arraigar 
en la práctica, progresos que ouando 
no se viven y se actúan, consti tuyen 
para los mismos á quienes benefician, 
un sarcasmo y un agravio. 

No basta convertir á los ciudadanos 
en electores, soldados y jueces: el pro
letariado, inquieto y triste, anhela, 
modificaciones simultáneas en el sis
tema económico y social, única forma 
con quo á sus ojos aparece su pro
greso. 

Es hora de buscar, como deseaba 
Yher ing , formas nuevas para las nue
r a s esencias y de que el fuerte tenga 
para el débil recuerdos piadosos y m i 
radas de amor. 

Es tiempo ya do que el legislador 
ensalce la dignidad del humano albe-
drío, señalando al contrato de servi
cios personales, límite más próximo 
que la totalidad de la existencia hu
mana y sust i tuyendo los trámites di
latorios y costosos, entre cuyas inci
dencias desaparece la responsabilidad 
del patrono, por enjuiciamientos bre
ves y jueces electivos familiarizados 
con la naturaleza de tales conflictos. 

La previsión aconseja al Estado, vi
gilar la conservación de la humana 
energía; y si la ley defiende la r ique
za social limitando el ejercicio do la 
caza y de la pesca ó sustrayendo aguas 
y minas á la codicia de una explota
ción indiscreta, no puede escatimar á 
la máquina humana solicitudes que 
otorga al bruto y la materia insensi
ble. 

Urge determinar la duración do la 
jornada; pero más todavía, que los 
preceptos de la ley corrijan aquollas 
imposiciones vejatorias que niegan á 
los servidores de labranza y al domés
tico do las ciudades, oxígeno en el tu
gurio donde duermen, alimentación 
adecuada, expansiones socialos, cultu
ra moral y hasta el honor cuando la 
desgracia se aumenta en la sirvionte 
por los atractivos de su belleza. 

E l r igor de una competencia sin en
trañas arrancó do manos do la mujer, 
para sustituirlos con carga más pesa
da, la aguja de Penólopo, la rueca do 
Onfalia y el cayado de Gloe; reclama 
la máquina con trágicas atracciones 
el coneurso del niño arrojado al torbe
llino de la producción por ol siniestro 
consejo de Pi t t , y fuera definitiva ini
quidad social negar protección á la 
mujer, eterna convaleciente, según la 
expresión de Mantegazza, ó escatimar 
al niño aquella piedad que ya en los 
alboies del Renacimiento le concodie-
ron las leyes vénetas. Encomendó ia 
providencia á los débiles el porvenir 
de las naciones y son ellos la más fe
cunda riqueza social, y formar hom
bres constituirá eternamente, según 
afirmaba D'Eiehtal , el único medio de 
restaurar la grandeza do los Estados. 

Fal ta asimismo responder, con ex
presiones lio contenidas en los Códi
gos, que ni siquiera facilitan la co
participación de los beneficios logra
dos al problema del salario, otorgar 
regulaciones amplías al seguro para 
la vejez, y prevenir solícitamento las 
consecuencias del siniestro, que inu
tiliza temporal ó definitivamente al 
obrero, cuya miseria no han de redi
mir ni la herencia ni el ahorro, y al 
que la mutualidad escasamente pres
ta un módico que le asista y una 
tumba que lo encierro. 

A la iniciativa dol Estado C(,>rros-
ponde definir las relaciones emanadas 
de la propiedad, atendiendo las quejas 
del pequeño propietario y dol crdono, 
y dificultar la emigración del cultiva
dor á otros climas y del obrero á las 
ciudades conjurando en lo posible la 
amenaza del absonteísmo creciente. 
No estiman los tratadistas modernos 
como genial extravagancia la máxima 
china que mira un sacrilegio,en la es
terilidad de la t ierra, y coiiservarla 
fecunda, consti tuye interés supremo 
para el Estado, á quien la ley, agota
dos más próximos llamamientos, re
quiero para su disfrute. La creación do 
Bancos agrícolas y Cajas do reserva, 
quo dificultando la usura, vigoricen 
el crédito agrícola, son remedios para 
nosotros casi desconocidos, y cuya ex-^ 
celencia acredita en Europa una prác
tica afortunada. 

Como inmediata se impone estable-^ 
corla armonía entre las leyes comercia
les y civiles; reformar las desigualda
des irr i tantes del impuesto á cuya pe
sadumbre permanecen sustraídas for
mas de propiedad más pingües en la 
época presento, que la misma propie

dad inmueble, y corregir la inicua 
igualdad—si pudiera aceptarse la fra
se—con que la ley penal dis t r ibuye 
sus sanciones, ofreciendo al rico La b I -
lanza de Astrea, para que on ella pon
dere el oro redentor de su culpa, mien
tras hiere sin piedad al pobre, no más 
culpable, con la espada, símbolo en su 
mano, do la fuerza del Estado. 

Seria labor inoportuna enunciar las 
etapas de la senda que es necesario re
correr. Siempre juzgué tal empresa 
necesaria; juzgóla inaplazable, cuando 
millares de españoles venoidos por la 
desventura, no por la flaqueza, regre
sen á sus hogares sin lumbre, hollan
do con BUS pies desnudos campos sin 
espigas. La obra de la nacional reden
ción que á todos nos llama, solo sorá 
fecunda, cuando á los rigores del dere
cho añada la generosidad su influjo 
inagotable, cuando toda reforma apa
rezoa sellada por un ósculo piadoso, y 
toda ley quede ungida con una gota 
dol óleo social. 

José Canalejas y Méndez. 

L a s q u i n t a s 
en Murcia . 

comedia risible, que quizá parara en tra
gedia al apercibirse el país, de que de 
ese modo se escarnecía la ley y la m o 
ral. Pero como los dias pasan y perma
necen en sus casas los que por 300 pese
tas se dice que compraron su exención, 
y en filas aquellos otros que, menos afor
tunados é hijos de padres impedidos, ó 
notoriamente inútiles, uo tuvieron pe
rras, según el dicho vulgar, y en la ma
yor impunidad los autores de tanta infa
mia, nosotros, adversarios leales, debe
mos advertir á este agonizante gob ier 
no, que es para él compromiso de honor 
la resolución de ese escandaloso expe
diente; demostrando asi que, siquiera en 
sus últimos instantes, quiere reconciliar
se con la ley y la justicia y se arrepiente 
da uu polaquismc) y protección al máe 
asqueroso caciquismo, verdaderas cau
sas de tanta desdicha nacional; y pedi
mos al señor fiscal del Tribunal Supremo 
que, denunciados por la prensa los de l i 
tos que en Murcia se han cometido y s e 
ñalada la fuente donde ha de encontrar 
los datos para su comprobación, proce
da como su elevado eargo le impone y, 
dejando á un lado expedientes y recur
sos burocráticos, persiga á los que r e 
sulten culpables. 

Fiat Justicia et ruat conlum » 

Exposición Española 
....... j j i L = j i i A : a B ü B y k i ^ 

Sobre este desdichado asunto, escriba 
«El Nuevo País» eu su número l legado 
hoy á esta, lo que sigue: 

«El senador Sr. López Parra, creyen
do ya ultimada ia Memoria ó dictamen, 
que sobre el resultado de su alta misión, 
ha de presentar la Comisaria regía, solí- | 
citó de esta por escrito certíflcaeión l i - _ 
teral de dicha documento que se ha ne 
gado á dar el comisario regio Sr. Fer
nandez Blanco, tanto por no estar ult i 
mado auu, cuanto porque no lo euteudía 
correcto, sin antes dar cuenta de él y 
entregarlo al señor ministro da la G o 
bernación. Sentimos la demora y los e s 
crúpulos del director geaeral de Admi
nistración local; porque siendo el pror-
póáito del referido señor senador impri
mir y publicar el resultado de la visita 
de la Comisaria regia, consideramos que 
este es el único madío de satisfacer á la 
opinión pública, ávida de conocer en 
todos sus detalles un asunto que por lo 
escandaloso no es posible se manttiuga 
en la penumbra, pese á quien pese. Co
mo el Sr. López Parra uo es de los que 
abandonan asuntos de tan vital interés 
y es su irrevocable propósito trat.-jr de 
nuevo y con toda amplitud esta desdi
chada cuestión cu el Senado, y como no 
ha de faltar tampoco una gran agrupa
ción de respetables senadores que la ha
gan suya como de moral administrativa, 
nosotros ofrecemos prestarle preferente 
interés. 

Pero, Ínterin esto uo sucede, y c )mo 
el dictamen del Consejo de listado «s el 
argumento Aquiles que eontra la jus t i 
cia y la moral pretenden esgrimir los 
por fortuna escasos protectores de los* 
falsarios y autores de cohecho de las 
quintas de Murcia, hemos procurado iu-
quirir qué dice ese documento y con e.s-
panto, masque con sorpresa hemos :ave 
ríguado que declara: 

1.° Que los comi.saríos regios no de
ben revisar, siuo simplemente ins,:ec-
cíonar. 

2." Que los mozos que han de ser o b 
jeto de la revisión, uo tienen oblig.ieión 
de presentarse ante la Comisaria, ni esta 
el derecho de hacerlos coraparecer,IU fa
cultad para emplear contra ellos m > lios 
coercí ti V O . S . 

Sí lo que ha dado en llamarse el más 
i..lto Cuerpo Consultivo, no nos tuviera 
ya acostumbrados á cosas estupendas, 
como eu la famosa cuestión de los exp lo 
sivos y otras, creeríamos que, ó sa h «bia 
anticipado el Carnaval, ó se había i ; ; I S -

ladado al Palacio de los Consejos una I ; o -
nocitlíi casa de salud, próxima á est.t vi-
11a. Porque ¿quíereu decirnos los paiti la
rios tle ese dictamen,si es que exist T, . si 
puede creer nadie que al mazo que s • ha 
librado por dinero, y que tiene con -.¡eu-
cia de estar útil, habia de presentar-se 
voluntariamente para ser revisadoY 'ó-
mo entienden qua puede practicar.se la 
revisión sin tener la materia revísai)'e,? 
¿Puede creer nadie que los seis sarg m-
tos talladores que facilitó el señor minis 
tro de la Guerra á la Comisaría regí I . y 
los cuatro señores médicos militares y 
civiles que han asesorado á la misma, 
pueden atreverse á certificar si las ta i f . s 
hechas por la Comisiou mixta, estaban 
justas ó eran falsas, ni tampoco «ompro-
bar la existencia de esos horrores, que 
como inmoralidades se denunciaban y 
que por centenares se han justificado sin 
disponer de lo* mozos para su talla y re
conocimiento? De prevalecer la teorii 
del Consejo de Estado, que no nos déte • 
nemos en refutar, porque sóbrelo absiir 
do no se discute,resultaría eminentemen
te ridicula la introducción e n l a ley de 
esos organismos superiores, y losseflores 
ministi-os de la Gobernación y de l a G u e 
rra, que en la alta Cámara contestaron 
al senador denunciante, actores de uuti 

El periódico «El Diario Español» que 
se publica en San Pablo (Brasil) ha i n i 
ciado un proyecto cuyos resultados han 
de ser de gran provecho para los inte 
reses de nuestro comercio. 

Auxiliado por varios compatriotae 
propóuese el director del colega abrir 
en Sau Paulo y en Río Janeiro uoa Ex
posición, donde se fecílite el conoci
miento y la salida de los productos de 
España." 

Realizadas las tareas prelimíuaí'es y 
teniendo los msdios de facilitar al co
mercio exportador de España datos pre
ciosos sobre el crédito y la situación de 
las casas comerciales del Brasil, «El D i a 
rio Español» explica de este mododa for 
ma y las condiciones eu que ha de efec
tuarse la Exposición: 

«1.° Los productos expuestos serán 
perfectamente clasificados por número 
de orden, provincia, fábrica, nombre del 
cosechero, agricultor ó fabricante. 

2." La remisión de los muestrarios 
será efectuada en perfecto estado decpo-
servación y seguridad. 

3." Serán por cuenta del expositor 
tollos los gastos da fletes, portes y 
aduanas, s í e s que no consíguiéramoi el 
quo nos fueran franqueadas, y 

4.* Ningún pedido será servido por 
los señores expositores, sea cual fuera 
la forma en que se haga ó se haya con
venido, sin que antes no hayan recibido 
nuestra información comercial». 

La Exposición durará seis meses, á 
contar dcíde el 2 de Mayo, que será la fa
cha de su inauguración, quedando ya 
abierta lamatricuisi para los que qu ie 
ran inscribirse como expo-sitoras. A este 
Certamen pueden concurrir la industria, 
el comercio y la agricultura en general . 

Se nombrará uua comisión compuesta 
de comerciante.s españoles y brasileño», 
una vez expuestos los nuií'strarios, qud 
presentará un informe sobre acondi-
eioiuimiento de los productes, embala-
jos, época propicia para la remisión, f l e 
tes, etc. 

Éste informe será publica io m «El Diar 
rio üspañol» así como las transaccíone». 
que 8 0 hagan bajo el titulo de «Exposi
ción permanente de productos españo
les», i 

P a s c u a s y R e y e s 
M N l i O K Q U I . 

Sr. Director del HERALDO D E MUBOIA. 

Estimado señor mío: Después de ha
berse celebrado en esta las fiestas de 
Pascua con las alegrías y regocijos pro
pios de dichos días y apesar de las liba
ciones que se acostumbran en ciertas 
clase.'A de gentes, no ha habido que la
mentar el más pequeño incidente, de lo 
que nos alegramos sobre manera. 

. \yer, día de Reyes, se celebró en esta 
la tradicional fitóta de ellos, pnes este 
pueblo viene precedido de justa fama en 
esta cla.se de función, entre los conveci
nos, por cuyo motivo todo el dia estuve 
iuvadido este veciinlario de público y 
amigos que tuvimos el gusto de saludar 
y vinieron de Molina, . \ lgnazas, Arche
na y Ceutí. especialmente de este último, 
de donde vino la nui.'*ica á amenizar di
cho acto, asistiendo después á la misa y 
por hi tarde, con djcha banda se hizo 
baile púl)lico eti biplaza mayor, tocan
do escogidas piezas y sípudo iufatiga-
liles, pnes hasta bien tarde so estuvo 
bailando, por cuyas razones fué ayer 
para Lorquí un día grande de alegría y 
jolü'orio. 

M'recen mil plácemes, los encarga-

• 


